
SESION DE 21 DE MAYO DE 18J9 

SENADO CONSERVADOR 
----------.~ .. ---------

SESION 83, ORDIN ARIA, EN 21 DE MA YO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO B. FONTECILLA 

SU MARIO.--Lista de los senadores asistentes.- Cuenta.-Se acu erda mantener a los indios en las posesiones actua· 
les hasta que se efectúe el nuevo repartimiento.- Se manda recaud ar las mensualidades que, segun la lista del 
Cabildo, deben pagar los artesanos.- Se acuerda pedir a Grajales un plan de vacunacion detallado i nombrar un 
nuevo tísico para el Protomedicato. -':"'Se acuerda que el presbítero Ruiz i O,-aIle debe ser. incluido en la lista del 
clero secular para el cobro de las mensualidades, i no en la del clero regular.-Acla. ··- Anexos. 

Asisten los señores: 

Alcalde Juan Agustin 
Cienfuegos José Ignacio 
Fontecilla Francisco B. 
Rozas J osé M. de 
Villarreal José Maria (secre tario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.0 De un oficio por el" cual el Excmo. 

Director Supremo hace, entre las autorida
des superiores del Estado, la distribucion de 
los gastos correspondientes a seis dias de la 
festividad de Corpus. (Anexo núm. 670.) 

2.° De otro oficio con que el mismo Ma- · 
jistrado acompaña i patrocina una solicitud 
por la cual los oficiales mayores i subalter
nos del Ministerio de Guerra i Marina vie
nen en demanda de que se les exima, por 
las consideraciones que esponen, de pagar 
el descuento de los sueldos, o bien, que éstos 

les sean aumentados en la prog resion nece
saria, para que puedan los titulares percibir 
una suma igual a la que percibian ántes de 
que se decretara dicho d escuento. (Anexos 
mtms. 67I i 672.) 

} o De otro oficio con que el mi-smo Ma
jistrado acompaña en consulta un recu;'so 
de nulidad del remate del impuesto sobre 
el carbon, rec::urso instaurado por don Fer~ 
min Figueroa. (Anexo núm. 673.) 

4.° De un es tenso dictámen del juzgado 
de comercio sobre la conveniencia i necesi
dad de protejer el comercio i la industria na
cional. (Anixo núm. 674.) 

5.0 De un oficio con que el 1. Cabildo de 
la capital acompaña las listas orijinales de 
los maestros de los gremios con la asigna
cion con que respectivamente pueden con
tribuir en cada mes. (Anexos1l1tms.675, 676, 
677, 678, 679, 680, 68I i 682 ) 
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6.° De una representac ion que el ajente 
fi scal del c rímen i protector de indíj enas 
hace en demanda de que se mantenga a 
éstos en la poses ion de los terrenos que 
ocupan. 

7.° D e una representac ion por la cual el 
presbítero don F ranc isco Ruiz i Ova lle re
clama de que se le haya incluido en la lista 
de los seculares, cuando le corresponde pa
gar la contribucion mensual como miembro 
del cle ro, i debe, por tanto, se r incluido en 
la li sta de los ecles iásticos. 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
r.O Mantener a los indíjenas en poses ion 

de los te rrenos que a la sazon ocupa n mi én
tras el S upremo Gobierno puede proceder 
a l repartimiento, en confo rmidad a la men
sura que don Martin Rui z de Arbulú prac
ticó en 1813, i pasar a l Supremo Maj istrado 
el recurso entablado por e l protecto r de in
díjenas. (Anexo 1t7lm. 683.) 

2.0 P asar al mismo Majistrado, para que 
pl'oceda a la recaudacion, la lista de a rtesa
nos rateados q ue ha remitido el Cabildo. 

3.0 Sobre el proyecto de organi zac ion del 
se rvicio de vacuna (V cuenta de la sesioll 
jJrecedente), hace r presente a l Supremo Go
bierno la conveniencia de pedir a Grajales 
un plan de dicho serv icio; i q ue, por haberse 
ausentado del país e l fís ico doctor Marq ui
cio, se nombre otro examinador en su lugar. 
( A nexo 1t7lm. 684.) 

4.° Sobre el recurso del presbítero Ruiz 
i O valle, ofici a r al S upremo Director encar
gándole que a este ecles iástico le cobre la 
mensualidad en conformidad a la li sta del 
clero, que en breve se le pasará. (A nexo 1l1't
m ero 685.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veintiu l1 
dias del mes de Mayo de mil ochocientos diezi· 
nueve, convocado el Excmo Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones ordinarias, se vió el re
curso entablado por el Ajente Fiscal del Crímen 

i Protector de naturales; i mandándolo pasar al 
Supremo Director, acordó S. E . que, si, consul
tando el beneficio de los indios, declaró la igual
dad de derechos i la cal idad de ciudadanos, sa
cándoles del degradante estado de pupilaje en 
que les tenia el Gobierno Español, por una con
secuencia de aquella resolucion, deben conser
varse en la posesion de los terrenos que han 
retenido hasta aquí miéntras, teniendo por norte 
el Supremo Gobierno la mensura jeneral que 
de todos los pueblos del Estado se practicó por 
el ~grimensor do n Martin Ruiz de Arbulú en el 
año de 18 [3, pueda procederse al repartimien
to, segun los arbitrios que ha ofrecido proponer 
el mismo Protector. 

Con la li sta de artesanos remitida por el Ilus
tre Cabildo con la designacion de las cantidades 
que deben satis facer mensualmente, mandó S. E. 
se pasara al Supremo Director para que se sir
viera decretar la recaudacion. 

Examinado lo es puesto por el Tribunal de! 
Protomedicato sobre la conservacion del fluido 
de la vacuna, i con lo espuesto por el promotor 
don Manuel Grajales, en cuanto a la necesidad 
de recomendar la propagacion de la envacuna
cion a un profesor de probidad i talento, con el 
nombramiento de una junta que conozca de este 
tan útil como interesante objeto; acordó S. E. 
se hiciera presente al Supremo Director que, para 
poner en planta un des ignio tan proficuo a la 
humanidad , seria útil prevenir a Grajales la pre
sen tacion del plano que manifieste el proyecto 
en toda su estension; i que, atendiendo a que el 
físico doctor Marquicio habia salido del país si n 
saber el nombramiento que se le hizo de exami
nador de medicina, se nombrara otro que le sub
rogara para reparar el defecto con que se halla
ba el Tribunal. 

Sobre la represen tacion del presbítero don 
Francisco Ruiz i OvaIle, anunciando se le ex ijia 
por la mensual contribucion en la lista de secu
lares cuando debia espe~ar su asignaciol1 de la del 
clero que se es taba formando, decretó S. E. se 
dijera al Supremo Di rector se sirviera esperar 
aquella li sta para exijir de este eclesiástico la 
mensualidad que se le señalare. 1 quedando todo 
ejecutado, firmaron los señores senadores COI1 e! 
i nfrascri to secreta rio. - FOil !ecilla. - A Imlde.
R ozas.--CieJ/fllegos.- Villarreal, secretario. 

ANEX O S 

Núm . 670 

Excmo. Señor: 

Al Director Supremo i a las Corporaciones por 
el órden de sus rangos, corresponde costear seis 
dias de la festiv idad del octavario de Corpus. 
Acomodándome a las proporciones de cada cor
poracion i a las escaseces del erario, que no 
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puede sufragar por los tribunales del Consulado 
i Minería, suspensos provisionalmente, i que de
bian entrar en el rateo, no mediand0 esa dificul
tad, me ha parecido hace r la distrib :lcion en e:¡ta 
forma: el dia Ir de Junio próximo venidero, el 
Di rector Supremoj el 12 i el 13, el Excmo. Sena
do; el r 4 la Cámara de J usticiaj el J 5, el Ilustre 
Cabildo, i el 16, la Universidad.- Tengo el ho
nor de comunicarlo a V. K para su conocimien
to.- Dios gua rde a V. E. muchos años.-Pa
lacio Directorial de Santi8go, Mayo 21 de 1819. 
-BERNARDO O'HIGGINs.-Excmo. Senado del 
Estado. 

Núm. 671 

Excmo. Se lior: 

'J-engo el honor de pasar a manos de V. K la 
replesentacion que me h8n dirijido los oficiales 
mayores i subalternos del Ministerio de Guerra 
i Marina. Acaso la concesion de la gracia que 
solicitan de que cese el descuento que sufren de 
una tercera parte de su sueldo, o bien, que se les 
aumente en una progresion que produzca el má· 
ximo del entero que designa a cada uno de ellos 
su clase, presentará al ju icio de V. E. el escollo 
de hacer una innovacion que dé lugar a recla
mos de igual naturaleza por parte de las demas 
secretaríasj pero, en honor de la justicia, debo 
informnr a V. 1':. que el laborioso i asiduo tra
bajo que cxije el despacho de los negocios de 
aquel Ministerio, merece una consideracion par
ticular, no ménos que la mediocre prelijacion 
de los sueldos que disfrutan sus empleados. 1 
b3jo este doble punto de vista se servirá V. E. 
resolver lo que estime justo. - Dios guarde a 
V. E. muchos años. -Santingo, Mayo 18 de 
I8I9.-BERNARDO O'HIGGINs.-Excmo. Sena· 
do del Estado. 

Núm. 672 

Excmo. Señor: 

Los oficiales m lyores i subalternos del Minis· 
terio de Guerra i Marina que suscriben, con la 
vénia de su jefe, ante V. E. respetuosamente re
presentan: que se han sometido gustosos al des· 
cuento del tercio mnndado practicar dtsde el 
J. O de Febrero pr6ximo pasado, a pesar que la 
mediocridad de sus sueldos les permita apénas, 
aun d isfrutándolo entero, subvenir a las prime· 
ras necesidades de la vid:l, i mucho ménos el pre
sentarse con toda la decencia que exijen gra
dualmente sus destinos. A esta consideracion, 
Excmo. Señor, se añade la de que siendo hoi, 
por decirlo así, la guerra i la Marina el alma del 
Estado, las penosas tareas del Ministerio no están 
sujetas, ni a paras ni a réjimen. V. E. mis mo es 

T O:ll o U 

un testigo de esta asercion; ni ménos se esconde 
a su pent tr,lCion que las demas secretarías no 
tienen que trabajar ni una tercera parte, respecto 
a la que sirven los suplicantes, resultando encono 
trarse en razon inversa la proporcion de los suel
dos que éstos tienen con los asignados a aquéllos. 

B:ljo este doble aspecto, los recurrentes supli· 
cnn respetuosamente a V. E. se digne mandar 
cese desde elLo del corriente el descuento del 
tercio indicado, o bien, de no ser así, queden sus 
sueldos, por medio de un aumento progresivo, 
en el máximo del entero que les está designado 
segun sus clases, las cuales no se hallan asimila
das a las iguales de los demas ministerios. En lo 
que recibirán justicia i gracia etc.-Santiago i 
Mayo 18 de 18r9.-Excmo. Señor. - Gregorio 
de Ecllagi¿¿. -José Malluel Cald.erOIl. -Santiago 
B/aye.- Pedro Rojas. - José Lorellzo Ml~iica.
Die,i!,'o Ramos. - Ignacio Mítj im.--llfallltel Casti
llo. -Juan D omi7lgo de Valdjz,ieso. 

Núm. 673 

Excmo. Señor: 

Paso a manos de V. E. el adjunto espediente 
que sigue don Fermin Figueroa sobre nulidad 
del remate que hizo al nuevo impuesto que car
ga al carbon, leña etc. V. E., en vista de lo que 
espone la Junta Superior de Hacienda, resolverá 
lo que estime de justicia-Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Palacio Directorial , 2 I de Mayo 
de r8r9.-BERNARDO O'HIGG INs.-Excmo. Se
nado. 

Núm. 674 

Excmo. Stlior: 

Ninguna providencia de las que hasta aquí 
han emanado de la Suprema Autoridad a fin de 
reglar el comercio estranjero, para que no perez
ca del todo el nacional, ha tenido el efecto que 
se ha propuesto. A toda hora, llegan a mi juzga
do los plañidos de comerciantes chilenos que, 
consumidos sus principales en la mayor parte, 
divisan próxima su ruina, por la imposibilidad de 
calcular i combinar con probabilidad sus nego
cios. Toda especulacion es err6nea, todo c6mpu · 
to claudica, i desquiciado el sistema mercantil, 
es consiguiente la desercion de nuestros compa
triotas de este noble objeto, columna i funda
mento mas sólido de las naciones mayores del 
mundo. 

Los ingleses i americanos del norte · son l o~ 
que, con su sabiduría comercial, influyen en este 
objetoj i para hacerse esclusivos no perdonan 
medios, maquinaciones, ni sacrilicios. Toda pro
hibicion la eluden, todo reglamento es insufi
ciente, i por mas trab:l.s que se opongan a sus 

G~ 
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miras ambiciosas, su fecundidad en esta maleria 
encuentra arbitri os para burlarlas. El Estado 
emplea grandes sumas manteniendo resg uard05, 
aduanas, etc.; i cuando parece qu e el celo de 
sus jeft!s debia ser suficiente, esperimentamos 
que no está al alcance ce su esfuerzo atender ;¡l 
mímero c recido de guardas, qut', por su miseri;¡, 
deben sucumbir al influj o del oro, ni estorbar, 
por mas que se desvelen, las neguciaciones clan
dest inas, ese contrabando dest ructor del come r
cio i del fondo público. 11 na costa dilatada i 
despoblada, unos marineros prácticos de todas 
las ca letas, puertos i ensenadas de Chile i un os 
buenos aj entes en tierra dotad os de conocimi en
tos i dinero, son el alma del negoc io con q ue se 
han fru strado cuantas med idas se han tomado; 
pero, d esc ubi erta la causa, no es difícil oc urrir al 
remedio, pues juzgo encontrarlo en ella misma. 
Hablemos con la rnzon i la esperiencia. 

La razon enseña a lodo comerc iante q ue, pa 
ra su negoc io, !e .es preci50, en todas partes elel 
mundo, hace rse ama ble, recomendar su perso na 
i adfl uirir a toda costa 135 mejores amistades. 
E sto es lo ménos flue hacen en C hil e los es tran
jeros, i como solamente proceden por la tenden
c ia al lucro que se proponen, no es difícil calc u
lar, que, si se hacen am:\I-, ell os no nos quieren; 
qu e, si recomiendan sus personas, es para ser 
T,rcferid os; i si adqui eren amistades, es pa ra ser
virse d e ellas cuando lo ex ijan las c ircullstanci;¡ s 
de sus negoc iaciones. 1 como en sus cariflos, en 
sus ofrecimientos i en sus servicios no apartan 
la consideracion del interes, por una consecuen
cia precisa se deduce que adelantarán mucho en 
sus empresas si, descuhiert:Js sus ideas, !l O se ha 
ce la oposicion. 

Para recomendarse, piden cartas de ciudada
nÍ:l, prestan ¿inero al E stad o, se d eciden entre 
nosotros favorables a nu estra re\'olucion políti ca, 
hacen el cortejo mas oficioso a los primeros ma
jjstrados; pero, señor, no nos eq uivoquemos en 
nuestros juicios: todos ellos fijan sus miras, án
tes de estos actos propiciatorios, en el parti cular 
negocio; o de nó veamos lo que hacen cuando 
de Chile p::tsan a otro E stado. Si allí necesita 
nuestro Gobierno de su adhesion i sus auxilios, 
pídales dinero i esperimentará una desconfianza 
absoluta o una usura desmedid;¡ . En esto no me 
equi voco. Si interpela su decision por el sagra
do empeño en que nos h;¡lIamos por nuestra in
dependencia, verá la mas fria indiferencia . Si es 
necesario qu e informen de nuestro Gobierno, sus 
instituciones i reglamentos, nos pintan cbsifi
cándonos de anarquistas i en un estado de con
fusion i desarreglo; i si t;¡mbien el objeto favorito 
del comercio les conduce a los puertos enemigos, 
allí nos venden con primor. Los comerciantes 
esteriores son mui distintos de aquell os que con 
la espada i su vida se h;¡n hecho unos hijos pre
dilectos de la patria: mui diversos son sus inte
reses: aquéllos son egoistas, éstos verdaderamen
te filántropos. 

Siendo el primer móvil de todo comerci:lOte 
estranjero el lucro, la ra zo n perslwde que em
pleará sus amistades, su dinero, su política i sus 
mejores conocimientos en hacerlo m;¡s estensi\'o. 
Lo hará tal, cuando, mediante los amigos que 
compre con el oro, medi;¡nte el pmcticismo de 
playas i caminos privados, tenga quién le salve 
lo que desembarque por alto; cu;¡ndo posea el 
jial del mi se rabl e guarda , qu e en la oscuridad 
de la noche, eludiendo la vijilancia de sus jefes, 
por un plllio de onzas, coopere a sus designi os; 
cuando en la capital tenga un tercero que le cu
bra; i cuando entre los primeros sujetos del pue
blo se adíJuiera un conce pto que ni remotamente 
puedan sospechar de su conduct;¡ . Sí, Excmo. 
Señor, bien les conocemos, i sepa V. E. lo que 
de todos ell os nos enseña la csperiencia. 

Rarísimo es el que no se ha mezclado ° en 
introducc iones cl;¡ndestinas o en oc ultaciones 
fr~u d ul entas. Mui pocos mani fiesta n el caudal 
que en plata i oro estraen del Estado; rara es la 
p;¡sta o piiia de plata que escap::t de sus manos, 
i son muchos los art ículos estmnje ros que de 
repente aparecen en Iluestros mercados vendién
dose por un di ez o quince por cie nto sobre el 
valor de sus fábric;¡s. ¡Pobre del q ue pagó dere
chos e infeliz el chil eno que a éste compró! i ¿có 
mo, señor, remediaremos \;¡n gmnde mal? ¿Qué 
haremos para que el pasivo chile no no aca be 
con su último resto? Nada pongo de mi parte en 
d ec ir a V. E. que el comerciante paisa no está 
exasperado; de aq uí nace su qu eja, de ésta el 
juzga rse sin proteccion, i de consi guiente. quién 
sabe qué opiniones, en que se lisonje;¡ rán los ene
migos del Gobierno i de la actual administracion. 
Yo no juzgo difícil el remedio si V. E. lo adop
ta. Pint;¡ré primero el mal con todos sus sínto
m::ts. 

Autorizados los estranjeros p:1ra vender por sí 
mismos las consignaciones q ue les vienen de 
Asia, Europa etc., les es necesario tomar una ca
sa en la Capit;¡l, otra en Coqu imbo, otra en Val
paraíso i en Concepcion, i haci endo una firme 
res idencia en todos los puntos principales del 
E stad o, despues de lograr tod;¡s las utilidades del 
comercio, agri cultura i min ería , toman perfectos 
conoc imientos de las jentes, de los luga res, de 
los caminos, de los desemb;¡rcaderos, i hé aquí 
un adelan tamiento gra nde para el contrab;¡ndo; i 
en c;¡so que la vijilancia de Val paraíso les des
cubr;¡ , tienen firmes asilos en las play;¡s ma s so
I;¡s i remol;¡s. A esto se ;¡grega que, repartiend o 
por todas partes del Estado dependientes, socios 
i ajen tes, forman una ramificacion que cubre to
dos los objetos que se proponen, con la eviden-

_ cia de salir bien en todos ellos: qué mucho es 
que teniendo tanta mano, absorban en breve 
todas las propiedades! 

El Gobierno quiso remediar en parte estos ma 
les con un decreto que se ve en la GACETA de 26 
de Diciembre de 818, en que mandó que, para 
las ventas que les son permitidas por el Regla-
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mento, deben valerse de apoderados, naturales 
del país; pero como el mismo decreto les previe
ne, que, en casos de realizarlas por sí, tengan pre
cisamente dependientes chilenos, quedan burla
dos con esta ampliacion los efectos de aquella 
providencia; porque, astutos en todo lo que les 
conviene, sacan de la escuela un jóven, toman de 
la calle un muchacho, que apénas s::.be contar 
monedas, i que, ignorando el arte del comercio 
en todas sus partes, es investido del título de de · 
pendiente chileno; i sin mas sueldo que una o 
dos docenns de pesos, miéntras se espende el car
gamento, sin saber llevar un libro, sin ver la for
macion de una factura, sin poseer los principios 
de aritmética e ignorantes de las leyes de las 
Aduanas i las de comercio, ni se harán jamas 
capaces de introducirse en correspondencia con 
casas fu ertes de Europa, ni tomar otros conoci
mientos que los de un ajente servil, cobrador de 
dinero i guarda-almacen de un patron que no 
puede amarlos i con el que nunca mejorarán su 
infeliz suerte. No parezca esto una exajeracion. 
Puedo asegurar a V. E. que en estos dias hemos 
visto, en una casa fuerte de comercio inglesa, un 
nuevo dependiente chi leno de doce años de edad, 
a quien el dia ántes le veian todos haciendo pa
lotes en el bufete de su padre. Si por casualidad 
hai alguna queja contra este estranjero sobre al
gun negocio en que faltó la buena fé, tiene a la 
mano la disculpa de que todo viene de una equi
vocacion, porque no se r,udo esplicar bien ig
norando el idioma, ni Il1énos su dependiente, a 
quien clasificarán de chileno ignorante, con des
crédito del nombre jeneral de nuestros paisanos. 
1 no debe V. E. dudar que en breve se ha de 
yer -que han de buscar para su servicio domésti
co, criados que sepan con tar dinero, i del servi
cio de la mesa i cocina irán al almacen gradua
dos de dependientes chilenos. 

Conocemos que aquel wpremo decreto so
lamente permite a los dueños de cargamentos 
t9mar dependientes del país, cuando procedan 
por sí a su venta, i que, en el caso de consignar
los a otros, deba ser a los chilenos; pero el estran
jero no hace caso, porque, finjiéndose dueño del 
cargamento para espenderlo por sí mismo, pinta 
a su gusto, siendo así que no es mas que un me
ro dependiente i consignatario de las casas ricas 
de Europa. Dándose la importancia de propieta
rios, frustran las ideas del Gobierno a favor de 
nuestro comercio i quedan sin esperanzas nues 
tros paisanos. 

Ninguna casa estranjera de las que jiran en 
Chile es propietaria, i si el Gobierno quiere con
firmarse en esta verdad, puede mandar que el co
mandante del resguardo de Valparaíso, :íntes que 
éntre todo buque, haga declarar al capitan i so
brecargo con juramento cúya es la propiedad 
del cargamento; pero que los estranjeros no pe
netren e~ta medida, porque les es fácil escribir 
que en copias de facturas pongan a los depen
dientes de dueños. De otro modo de nada sirven 

los brazos, honradez i conocimientos que tienen 
los chilenos para hacer e~tos servicios, i con ellos 
estender su nombre i crédito en todas las nacio
nes del mundo. 

Hemos visto varios figurones aparecerse con 
las manos vacías, i, sin mas dilijencia que correr 
todas las semanas a Val paraíso a postular la pre
ferencia de sus paisanos, poner en cuatro dias 
grandes casas, dar banquetes espléndidos, tener 
:lita representacian, usurpando así a los misera
bles patriotas las ventajas que puede producirles 
su suelo natal. Estos son los dueños de las espe
diciones, éstos lus consignatarios i éstos los amos 
de dependientes chilenos. Otros vemos empeña
dos en conseguir carta de ciudadanía por ~olo ei 
interes de menudear i ser terceros de sus paisa
nos en las ventas por menor, frustrando así las 
disposiciones del Reglamento, sin que hasta hoi 
haya podido obtener algun efecto, ni la vijilancia 
de los Tribunales de Comercio, ni las declama
ciones de los comerciantes del país, quienes, abu
n'idos de su suerte, ya empiezan a avanzarse al 
exceso de recibir de los estranjeros privadamente 
efectos para menudearlos en sus tiendas por un 
corto premio, a ejemplo de todas las tiendas in
glesas que hoi vemos, no solo en la capital, sino 
aun en Valparaíso, en donde casi todos los me
soneros i pulperos son estranjeros. 

Cuando los Majistrados superi ores oyen estas 
quejas, atribuyen al Juez de Comercio la inob
servancia de las leyes del caso; pero si se me de
be hacer justicia, atiéndase que ni el Juez de 
Comercio tiene fuerzas coercitivas para impedir
lo ni auxiliares para lo mas diario i urjente_ Se 
necesita otra mano mas fuerte i poderosa, una 
autoridad ejecutiva, i que cuiden las aduanas i 
re~guardos en no despachar cargarrlentos que no 
sean consignados a chilenos, único remedio para 
todos los males antedichos, como voi a probarlo. 

En aquel tiempo que se abrieron por la pri
mera vez los pue rtos al estranjero, todas las con
signaciones recayeron en comerciantes de Chile. 
Vicuña, Trucíos, Rios, Sol, Iñiguez, Mena, Allen
de, 13eltran i otros, desempeñaron estos cargos a 
satisfaccion de sus comitentes i de todo el co
mercio. Pregunto ahora ¿faltaron en aquel tiempo 
las pastas de la Moneda? ¿Hubo el menor indi
cio de contraband o? ¿Se esperimentaron esas vi
cisitudes prestijiosas que confunden los regla
rnentos de las Aduanas, las intelijencias de los 
vistas i oficiales i el buen 6rden? ¿Se vendió por 
menor alguna especie? ¿Dejó de pagar derechos 
el mas mínimo peso que estrajo el estranjero? 
¿Hubo alguna queja contra é~te, ni contra los 
consignatarios, ni contra el Consulado, ni contra 
las Aduanas i sus funcionarios? No nos cansemos: 
el chileno consignatario, ni remotamente puede 
interesarse en el fraude contra el Estado, porque 
no le resulta la utilidad que al estranjero, a quien 
positivamente le conviene el ahorro de derechos 
para incrementar su ganancia. Este es un prin
cipio incontestable, i miéntras el Gobierno fran-
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camente no se dec ida a este remedio, el mal 
q uedará en su ser, i tal vez en 10 sucesivo sea mas 
di ficultoso est irparlo. 

A pesar de lo dicho, no está con tento el es
tranjero, pues todav ía apetece, no solo el se r 
esclusivo en el manejo de las ajenas propiedJdes, 
sino que, sin interesarl e, insta por la reba ja de 
d erechos. B ien puede ser c¡ue sean un poco su
Lidos; pero si el Gobierno qu isiese hJcer alguna 
reb¡lja de un ci nco o seis por ciento, clebia ser 
con condicion de que se consignen en h ijos de 
Ch il e. E l objeto principal, desp ues del bien je· 
neral, es ciar proporc iones a cada uno de los in
dividuos; i siendo una verdad demostrada q ue 
la s riqu ezas del Estado provienen de las fortun as 
particulares, hace cuenta al comun que florezcan 
nu estros comerciantes, lo que se consegui ri a re · 
cayendo todlls las consignaciones en ellos; .i el 
fondo público con esta reba ja no esper imentari a 
d éficit alguno, respecto de que así ni se defrau
darán las piñas ni los derechos por el con tra
bando, ni dejarian de p8gar los muchos pesos 
que van fuera de rejist ro al estranj ero. Así fol'· 
mari an los chil enos sus capitales, se acreditarian 
con los Bancos i casas ricas de Eu~opa, toma
ri an conocimi entos que reportari an mucho al 
Gobierno, a la P at ria i la exaltac ion de Ch il e. 
Esta fué la gra n ciencia que, desde la reina de 
Inglaterra, doña I sabel, hija de Enrique VIII, 
bajo la direccion del gran G reshan ha dado a 
esta nacion tal im porta ncia ; est e fu é el créd ito 
de la gran sabiduría de Colbert en el reinado de 
Luis X I V, que hizo brillar tanto el poder de la 
F rancia; i és tos deben ser los prin cip ios de n ues· 
tro Gobierno, aunque nuestros contendores este
ri Ol'es opongan a su estab! ecimiento, su est ud io, 
sus máximas, sus caudales i todos sus empeños. 
Digna de let ras de oro es aquella máxima: qu e 
e l Estado mas ri co i mas op ul ento es aquel en 
que los particulares so n poderosos aunque sus 
príncipes estén menesterosos. 

Por líltimo, me ha parecido necesa ri o hacer 
aquí presente a V. E. otra cosa no ménos im
portante para que no estemos tan desnivelados 
co n los estran jeros en el jiro i premio del d inero. 
A nosol ros se nos prescrilJe por las leyes no 
poder ca rga r mas usura que el seis por ciento al 
año; i ellos, sin mas regla que la de sus países i de 
su utilidad, no repa ran aun en un breve plazo re
cargarnos un c incuenta o un sesenta por c ien to. 
Me lisonjeo en que el Gobierno esté ilustrado 
en esta materi;l, pues prácticamente ha esperi
mentado pagos desmedidos, que ha tenido que 
d esembolsa r p or premio de intereses que ha ne
cesi tado en Norte-Améri ca i en Lóndres. Para 
ell os el dinero es un artículo de comercio que 
sube i baja segun la mas o ménos abundancia; i 
para nosotros es una inmora lidad interesarn os en 
mas del sei s por ciento acostumbrado. Nuestro 
comercio se mejoraria con una institucion que 
arreglase esta materia, declarando que el dinero 
contante es un efe to merca ntil que debe sub ir 

i bajar segun la escasez o abundanc ia ; i para que 
la s justi cias pueclan gobernarse en los casos ocu
rrentes, promulgar una lei, que 10 que se pactase 
entre estranj eros i chil enos en ó rd en a inte rese~, 
debe se r la guia para la decision de las dema n
das. 

Yo, confiado en el acendrado celo de V. E. 
por el lJien de la patria, espero que, por la alta 
representacion de V . E., se remed ien estos males . 
Los comerciantes ch ilen os fundan sus últimas 
esperanzas en la fav orable d er ision de este asun 
to. E l comerci o, sin una decidida proteccion en 
sus principio" arruina al c iudadano. Las poten
cias de Europa que mas figuran por su sabiduría 
i riqu eza, no ti enen otra s miras n i otro interes n i 
hacen otros sacrificios que por mejorar su co
mercio i su indu stri a. Así solo puede florecer el 
nues tro, para que, en su opu lencia , se afiance el 
esplendor, grandeza i defe nsa del Estado. Diez 
años de esperi encia tenemos en los que hem os 
est udi ado las máximas estranjeras, red ucida s to
das a espol iarn os de las ri quezas, sin una coope
racion clesinteresada por nu estra sagrada causa. 
lhstantes ventajas tienen en sus banderas recono
cidas en todo el mundo para traficar con libertad 
i apoderarse de nu estros tesoros. No les hace 
cuenta que salga mos del estado en que actual
mente nos hallamos, i es preciso hacerles enten
der que para que seamos francos con ell os, deben 
recíp roca mente serlo con nosotros. -Dios gua r
de a V. E. muchos años.- Ju zgado de Comercio, 
Santia go, Mayo 21 de ¡8 IQ.-José de Trttríos.
Excmo. Senado. 

Núm . 675 

Excmo. Senaclo: 

Pasamos a manos de V. E. las listas orijina les 
de los maestros de los gremios co n la asignacion 
que pueden contribuir mensualmente; cerc iorado 
e l Ayuntamiento que los que se pasan en lJlanco 
sin numeracion de cuota , son incapaces de co n
tribuir. - Dios guarde a V. E. niuchos años.
Sala Capitular de Santiago, Mayo 18 de J819.
Félix Joaq/lin Trollcoso .- Jlfmwe! Echezlerría.
José Jlll7ría de A storgl7.-Do/llillgo de E)'za/?,ltirre. 
- José RO//IIundo de! Rio. - Bwito de Vargrts.
Excmo. Senado. 

Nú m . 676 

LIST A DE l.OS JIlAESTROS DE CARPINTERíA QUE 

TIENEN T I END A rÚB Ll CA EN ESTA CIUDAD. 

Ps. Rs. 

Santiago ,Carrasco 4 
Ramon Ordenes. 6 
Lorenzo Gauna . o 
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José Gonzalez 
Estéban BerrÍos . 
Cayetano Cerda. 
José Manuel Silva 
José Duarte . 
José Antonio Hernandez . 
Inocencia Abarca .. 
Juan Manuel San Martin . 
Mateo Escobar 
José Silva. 
Hermenejildo 
J osé Antonio Carrasco. 
Pascua l Salazar 
Juan Fonzalía 
José Oliva. 
Ignacio Oliva. 
J osé María Gonzalez 
l'vliguel Duran 
Manuel Turrictn. 
José Pacheco. 
J csé Arcaya . 
José Peña. 
Lorenzo To~edo . 
José Bital . 
Bruno Quezada . 
J oaqllin Alfaro . 
Francisco Erazo. 
J osé Flores. . 
Ventura Pozo 
Clemente Redondo. 
Francisco Redondo. 
Francisco Plaza. 
Pedro Plaza . 
Francisco 2.° Plaza. 
Don Pablo el inglés. 
José María Tobar . 
Gregario Gonzalez. 
Los dos ingleseo. 
Tomas Apebo. . 
El maestro Santalís 
El maestro Azócar . 

s 

s 

2 

4 J osé Antonio Muñoz . 
6 
4 Calle de Ramadas 
o 
6 José QlIiros . 

4 Bajada del Pueute Viejo 
4 
6 Camelia Sandoval . 
4 
o Plazuela de la R ecoleta 
4 
4 Pedro Zelad:1. 
o 
4 Calle de la R ecoleta 
4 
4 Antonio Machuca 
o 
o Ca/ladilla 
6 
o José Miranda. 
4 Albelto Abalos 
4 
6 Pctorca 
o 
o Francisco l\lirandn . 
4 
4 Calle de las CaPllchinas 
4 
4 Ignacio Ahumada . 
o 
4 Calle de Sal/lo D omillgo 
4 
4 Mnnllel Ahumada . 

4 Calle de San Pablo 
o 

José Ingles. 
(j Dionisi0 Mirnnd". 
6 
4 Calle de las Rosas 

Santiago i Mayo 10 de 18r9. - Agllstin Va- Pascual AliJgn, dos frnguas . 

Núm. 677 

HERREROS 

Calle de San Juan de Dios 

Calle de los Huéifanos 

Feliciano Donoso i en el mismo sitio 
Bartola Mirandn. 

Calle de la Jl.foneda Ní,ezla 

Ps. Rs. Vi cente i Eusebio Adameo .. 

Rosauro Rojas . .3 4 Calle de los Baratillos 
Márcos Duran. . 2 4 
Gaspar Z. Tndeo Castillo, dos fraguas. 1 4 Francisco Faríns. 

Falda del Cerro Callada 

J osé. María Miranda, des fraguas Francisco Valdivia • 

493 

Ps. Rs. 

4 

4 

4 

4 

4 

4 
4 

4 

4 

4 

6 

4 

6 

6 
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Teodoro Aliste 

Calle de Ugar/e 

Tomas Ri os . 

Calle de San Diego l' fejo 

Juan Banda . 

Calle de San DieS'o /lItel'O 

Santiago Valdes. 

J osé Abarca 
Pedro Percz 

Calle de Sal/la 

SE NADO CONSERVADOR 

Ps. Rs. 
Núm. 679 

2 

LI STA DE LOS ~L\ ESTROS PINTORES QUE TIENEN 

TIENDA PÚBLICA 

6 

El maestro Man uel Aguirre, tiene tien' 
da enfrente de las ventanas de don 

4 J osé SaIlliago U garte . . . 
El maestro Diego Yañez, en la calle 

de la Compañía abajo. 
El maestro J osé Có, en la c.dk: Je San 

Agustin, atravesada. 
El maestro Lorenzo Perez, en la pla

zuela de la Universidad. 
El maestro Lucas Blanco, en la call e 

4 de Santo Domingo. 
6 El maestro Esgu ibe r, en un cua rto ele 

la casa q ue fué de don Rafa el Be!-

Ps. Rs. 

4 

4 

4 

4 

4 

27 
J osé Rosaltro Rojas. 

6 tmn . 
Limeño retratista 3 

4 

Núm. 678 

LI STA DE LOS MAESTROS llOTER03 QUE TIENEN 

TIENDA PÚll Ll CA 

Santi:lgo i Abril 23 de r819.-A ruego de José 
Mena.-L1tcils Lltja/l. 

Núm. 68 0 

Ps. Rs. HAZON DE LOS MAESTROS DE PLATF.RíA EN E L 

Maestro mayor Pedro J osef Herrer:l, 
ti ene ti enda c:l lle de la Pescadería . 

1<.1. Ju sto Bracader, call e de la Pesca
dería, cuar tos de las monjas . 

I d. Ticolas Ribos, CU3rtos de don Bor
ja Yaldes, calle de las Monjas de la 
PlaZ:l . 

Id . Antonio R eqll ierm es, cuartos de 
doña Cármen Diaz, calle de las Mon
jitas . 

I d . Thomas Payp:I , ingles, calle de la 
Merced, cuartos de don J osé Anta· 
nio Valdcs. 

Id. J osef Rodriguez, call e de la Cate
dral, cuar tos de la Posac13. 

Id. Gregario Cañas, ca lle de los Huér
fan os, cua rtos de Cota pos . 

Id. Francisco Sandoval. calle de los 
Huérfanos, Cl13rtos de' don Juan Ma
nuel Cruz. 

GREMIO DE PLATEROS 

Calle de Sa/l/o Domingo 
P . ..; 

Maestro Sebastian Fonzalida. 2 

Id. Miguel Loyola . 
Id . Manuel Elías. 
Id. Pedro Cartajena. 
Id. P ed ro Martinez . 

4 
Calle de las lIfo/ljas de la Plaza 

Maestro Vice nte L oyola . 
I d. J osé Dolores Morales. 

4 Id. Eduardo Riveras 
Id . Agustin Guzman. 
Id. Nicolas ]imenez. 

Calle de la CaPIlla de Salglfdo 

Maestro F clici:lno Meneses. Id . Pedro Marticorena, calle del Esta
do, cuartos de doña I gnacia Valdes. 4 Id. Domingo C hena. 3 

Id. Ramaldo Sebastian, call e de la lVlo
neda Vieja, cuartos de Aguirre, fren ' 
te d e Casa R eal . 

Id. 1,,1arcelo Vergam, ca lle de los H l/ér
fan os, cua rtos de Salinas . 

4 

A ru ego de Pedro J osef Herrcrfl ,- ! osé Sa/l' 
liato Hvrera. 

I d. D omingo Sainar. . 
Id . J osé Rodriguez. . 

Calle de las Agus/illas 

Maestro José Antonio Duran 
Id. D omin go Valdivia 
Id. José Ibarra . 
Id. Agustin Azócar . 

Rs. 

4 

4 
4 

4 

4 

4 

4 
4 

4 
4 
4 
4 
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Calle de San Agllslin Ps. Rs. 

P<. Rs. 

Maestro Sanliago Cardoza. 
Id. J osé Valdivia. 
Id. Manuel Guillen' . 
Id . J osé Arenas Contreras. 
Id. Manuel Hidalgo. 

Calle del P uente 

Maestro Juan Valdivieso . 

Calle de Capue/tillas, al 1'10 

Maestro José María Miranda. 

Callada abajo 

Maestro Damian Quiñones . 

Calle de Monjas R osas, abajo 

Maestro Polinardo Mora . 

D e San Miguel para abaju 

Maestro José Borques . 

Calle del PeulIlo: 

Maestro J oaquin Diaz. 

20 

Abril L O de IBI9 . ~Alldrt!s Fonzaltda. 

Núm. 681 

GREM IO DE BAR/lERfA 

Manuel Cuevas . 
Juan Soso. 
Domingo Arenas. 
José Toribio Cuevas. 
Ignacio Beltran . 
Pedro Antonio Carmona 
Patricio Ferreira. 
José Filipinas. 
Pioquinto Orihuela . 
José Soso. 
José Pavono . 
Tadeo Mateluna. 
J osé Caldera. 
José Andres Santelices. 
J oaquin Arcaya . 
José Ag usti n J ofré . 
J osé del Cármen Garcés 
Pedro Astorga . 

P •. 

4 
4 
o 
4 
4 

4 

4 

4 

4 

Juan Antonio Toro. 
José Cantillano . 
Tacinto Soso . 
Jua n de la Cruz T oledo 
Camilo R eina. 
Santiago Herrera 
J osé María Toledo 
Cipriano Varas 
J osé Leca ros . 
Hipólito Toro. 
J osé Lecaros . 
Romualdo Morales. 
Domingo Rojas . 
Tadeo Rosas. 
Manuel Mena. . 
Antoni o Castañeda. 
Antonino Carrera. 
Tadeo Zamorano. 

4 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
4 
4 
4 
4 
4 

4 

Santiago ¡ Abril 24 de tBI9.-José Leal/dI'o 
Caamm70. 

. Núm. 682 

LI ST . .\ DE LOS MAESTROS DE TALABARTER íA, 

A SABE R: 

4 Maestro Francisco de Borja Oli\'cm. 
Id. José Lopez. . 

o Id. Domingo Villavicencio. 4 
4 

R~. 

4 

4 
4 
4 
4 
4 

6 

4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 

Id. Manuel Balmaceda. 
Id. Nicolas Maldonado. 
Id. Manuel Rios . 
Id . J osé María Zolonga. 
.Id. Jaci nto Castañeda . 
Id. Mariano Diaz. 
Id. Agustin Rivadelle :ra 
Id. Manuel Sola. 
Id. Alejo Toro 
Id. Diaz. 

Total 6 

4 

4 
4 

4 

o 

Santiago i Abril ' 21 de 18I9.-Francisco de 
B orja O/i7'era. 

Núm. 683 

Excmo. Señor: 

Cuando el Senado di spuso que los indios na· 
turales saliesen del humilde pupilaje en que los 
tenia el Gobierno Español, elevándolos al rango 
i dignidad de hom bres libres, solo procuró su 
beneficio i ciudadanía, igualándolos a los demas 
delante de la lei, i sin las limitaciones que ántes 
tenían. 
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Pur esto cs que a todos deben entrcgarse sus 
terrenos que hasta ahora ' han poseido precaria
mente. Para esta dilijencia, el añ o pasado áe 8 13 
se mandó por el S upremo Gobiern o ha ce r men
sura jene ral de todos los pueblos del Estado 
dados a los natural es i número de éstos, la que 
practi có el agr imensor don Martin Ruiz de A r· 
bultí , i d ebe obrar e n esa secretaría. Mién tra s 
por el la u otra quc se verifique en su defecto no 
se distrihu yan proporcionalmente los terrenos, es 
preciso se mant enga n co mo lo están los natura
les en sus pueblos, i gocen del benc fi c io de la 
proteccio n que les presta la F iscalía . Así puede 
V. K, si fu ere servido, declararl o, mandando se 
publiquc e n la G ACETA M1N1STERL\ L p:n a evitar. 
estos tropiezos. Si n pe rjuicio, el Senado insta a 
V. E. p:n a q ue fa cilite cuanto án tes aquel re
partimiento por med io de una co mision, prcce
diendo inventario i tasac ion de los pueblos con 
la matrícula de naturalcs que los poseen. E l Pro· 
tector facilitará a V. E. arbitrios para la ejecucion 
de todo, como los ha prop uesto al Senado, i 
c ntónces podrá n defende rse por sí, no vivir su· 
je tos a caciques i goza r de los derechos de c iu · 
dada nía e n toda su este nsion sin que por esto 
deje n de serl o e n c uanto les sea útil i benéfico. 
- Dios g uard e a V. E. muchos a¡'los. - Santiago, 
Mayo 2 1 de 18 19.-Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 884 

Excmo. Señor: 

El médi co cirujano don Manuel Grajales, como 
promotor del Tribunal del Protomedicato, ha 
represen tado al Senado con un interes recomen · 
da ble, q ue, siendo conveniente conservar el fluido 
de la vacun a en manos de un profesor que ten ga 
talento, probidad i humanidad, es prcciso la for-

macion de una Junta que COnOZc.l de este único 
objeto tan út il para la sociedad. Se ha oido al 
P rotomedicato, i recomendando los designios de 
Grajal es, pide que, para abrir di ctámen sobre e l 
proyecto, debe presentar a V . E. el plan q ue 
ofrece, para que, reconocido, se le pJ.se, si es de 
su supre ma aprobac ion. Al Senado le parece que 
la medi da será acertada, i si a V. E. no oc urre 
un embarazo, p:)d rá decretar que Grajales ve rifi 
que la presentacion del p lan que manifi es te el 
proyecto en toda su estension. 

E l mismo Tribunal del Protomedicato ha hecho 
presente que el físico doctor Marquicio ha s:-did o 
del país aun ántes de saber el nombrami ento que 
se le habia hecho de exami nado r de med icina, i 
falta nuo este individ uo, se halla incompleta afl ue· 
1Ia Jun ta tan ventajosa a la humanidad, i para 
reparar el defecto, se ha de di gnar V. E . dispo
ne r se· haga no mb ram iento de otro fac ulta livo 
que subrogue a l a uscnte. - Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santiago, Mayo 21 de 18 r9.-Al 
Excmo Señor Supremo Director. 

Núm. 885 

Excmo. Señor: 

El presbíl ero don Fr.1I1ci sco Rui z i Ovall e ha 
hecho presenle al Senado habé rsele ex ijido por 
el pJgo de la mensual contri bucion q ue se le ha 
se ñalado; i hallá ndose en el caso de que su asigo 
na cion debe salir del resultado de la comision 
eclesiást ica que se In nombrado para que arre· 
gle la me nsual idad del clero, se servirá V. E. 
prevenir se suspcnd.1 la rcconve ncion del presbí
tero Ruiz hasta que q uede despachada aq uell a 
li sta, i se sepa c u:ll debe ser su 'pension.-Dios 
guard e a V . E. mu chos a ños.-Sant iago, Ma yo 22 
de 18 19.-.'-\.1 Excmo Señor Supremo Director. 


